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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

S» ZA»ieozá, eu Ia Adminlatraclón del Bo 
'.BYfM, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán haceras 

temlUendo su importe en llbrania del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

31 pago de la suscripción adelantado.
Incorrespondencia ae remitirá franqueada 

/l xsgente do dicha Imprenta.

80 PESETAS AL ASO.—EITRARJERO 46

Los edictos y anuncios obligados al ) ago ’a 
Inserción, 25 céntimos de reseta por línea.

Las rectamnciones de números se harán den* 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 35 céntimos de peseta en■ 
da uno.

BOLETIN o y i p । s i y 11 u i h u
DE LA PROVINCIA DE MAG02Á

■ STE PERIÓDiCD SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LOMES
taÍHtarTo’^b,,f¿? en incala, latas adyacentes, Cenarlas y 
Íüini*áfe= A6 Afr,Cft 8”)ííos á la legislación peninsular, á los 
pO8MC6d^ enenM 0080 dispusiese otra

tal'rd.dn^1lcl^ne? d^' GoNemo son obligatorias pafa la capl- 
desd* rno0,!» a d.eBd6 J11* se publican oflclalmenta en ella, y 
ProvLn» h *!l6ürL”PMée.par:: 108 dem8a Pablos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 
ente Bo l e t In , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l bt ín , coleccionados 
ordonadament, pareen encuadernación, que déberá verificarse a! 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
?RSSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S., M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
amilia continúan en la ciudal de San Se- 
astián sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 8 Julio 1902.)

se JOLON SHLGUNDA

Í03IESÍIJ CITfi, as u FAJTMA as ZAnua

Negociado ^-CMareí. 
deestrni¿t ate-nCn^ de los Ayuntamientos 
esta^ Gu^ia civil y Jefes délas 

sonas y y á cuailtas pei'' 
ya en la vigilancia apfT11 qae interVenir- 
condiciones a .camP°, ya por sus 
exacto cuinDÍim?BA+Utjridades’ Procuren el 
ley de Caz^í1^6}11 nde los Precepto.1 de la 
tio d la GnhLd6 la Real orden dijl «iniste- 
tinuac 6n ™aC10n’ 9ue se P^Hoa á con
que no sé FS0 q^e ha sido dictatta Para 

En ñr Lr al aP,icar aqaélla. 
miento a iorikn^ se dé o™?11- oaldelaífílT/^^ 3/ adi«io- 

ida Ley, teniendo consiante- 

mente expuesto al público un ejemplar de 
la misma para conocimiento de todos.

Además prevengo a los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demas dependientes de mi 
Autoridad, asi como á los Jefes de estacio
nes de ferrocarril se lijen en las seis prescrip
ciones que contiene la Real orden, á fin de que 
dediquen espacial cuidado en que se cumpla 
lo dispuesto en ellas, puesto que concretan de 
una manera clara y precisa la aplicación que 
ha de hacerse de la nueva ley de Gaza.

Zaragoza 9 de julio de i90a.— El Gober
nador, Lorenzo Moneada.

MINISTERIO DE LA GOBEHNACIÓN.—Real orden circular.

La publicaoióu de la nueva ley de Caza, que de
roga los preceptos de la de 10 de Enero de 1879, é 
impone á los Gobernadores, á las Corporaciones 
populares y á cuantos incumbe ia vigilancia en el 
otiinpo, ineludibles deberes cuyo más exacto oum- 
piimiento ha de contribuir eficazmente á la correc
ción de lo i abusos de que amargamente se condo
lieron mis dignos antecesores en sus circulares de 
11 de Marzo de 1881 y 2 do Marzo de 1888, obliga 
al Poder central á llamar la atención de sus repre
sentantes y agentes en las provincias acerca de sus 
más importantes preceptos para la debida obser
vancia de los mismos.

La ley de Caza no tiene por objeto procurar 
grato solaz á los aficionados á tan higiénico ejerci
cio, en cuyo caso sus infracciones pudieran ser dis
culpables, sino que tiende á fomentar un ramo im-
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portante de la riqueza pública y los recursos del 
Tesoro, como lo confirman las estadísticas naciona
les y extranjeras.

Por esta razón, la nueva ley de Caza de 16 de 
Mayo último, después de establecer una clasifica
ción científica de los animales y el derecho de ca
zar, íntimamente relacionado con el derecho civil, 
marca la época de la veda, ó sea aquella en que, 
para facilitar la reproducción de las especies, que
da absolutamente prohibida la caza. El período da 
la veda comprende desde el 15 de Febrero hasta el 
31 de Agosto inclusive en toda España, ¿excepción 
del litoral Cantábrico, inclusas las cuatro provin
cias de Galicia, donde la veda se extiende hasta el 
15 de Septiembre. Y como el piiucipal objetivo de 
una ley de Caza es que la época de la veda se ob
serve y guarde rigurosamente, tanto la Guardia 
civil como los guardas Jurados, y las Autoridades 
administrativas vigilarán y averiguarán qué veci
nos han obtenido licencia de armas y de caza, reco
giendo todas las ai mas cuyo uso no esté legalmen
te autorizado, ó impidiendo que en la época de la 
veda se cace bajo ningún pretexto, como no sean 
los conejos desde l.° de Julio, si se obtiene licencia 
escrita de la Autoridad local y guía para transpor
tarlos por la vía pública, las palomas campestres, 
torcaces, tórtolas y codornices, desde l.° do Agosto 
donde estén segadas ó cortadas las cosechas, y las 
aves acuáticas en las lagunas ó albuferas ó terrenos 
pantanosos hasta el 31 de Marzo.

Las aves insectívoras, protegidas por la ley de 
19 de Septiembre y determinadas por la Reai or
den de 25 de Noviembre de 1896, no deben cazar
se en ningún tiempo, y todo el que infrinja esa-* 
prescripciones incurre en la responsabilidad que 
marca la ley, y debe ser denunciado á los Jueces 
municipales, si se trata de meras faltas, y á ios 
Jueces y Tribunales si la infracción constituye 
delito.

La caza de perdiz con reclamo, que uno de mis 
antecesores calificó como la más devastadora en 
sus efectos que debía ser perseguida con mayor ri
gor, ha quedado prohibida en todas las provincias 
de España; y sólo será permitida á los dueños par
ticulares de las tierras destinadas á vedados de ca
za que estén realmente cercadas, amojonadas ó 
acotadas, en las cuales se podrán usar los recla
mos desde l.° de Septiembre al 15 de Febrero, es 
decir, fuera de la época de la veda, con tal que el 
reclamo ú otros engaños se separen 1.0UU metros 
de los predios colindantes. En la época de la veda 
la prohibición del reclamo alcanza á todos, y como 
es facilísimo conocer, sobre todo a la Guardia civil, 
los cazadores de oficio ó afi donados que los poseen 
y los utilizan, deben comenzar, cuantos están lla
mados á exigir el debido cumplimiento de la ley, 
por saber si aquéllos pagan la» 25 pesetas que mar
ca la ley de 19 de Diciembre de 1899, por impedir 
la caza por dicho medio, recogiendo el reclamo de 
los que no tengan licencia y la escopeta del in
fractor.

Al mismo tiempo, y para que las disposiciones ; 
de la ley no sean letra muerta, la Guardia civil de
be exigir también la presentación de la eorrespon- 1 
diente licencia especial que prescribe el art. 35 de i 
la ley á todo cazador que lleve en su compañía I

galgos ó podencos, decomisándolos y formulando la 
oportuna denuncia en el caso de caracer de aquélla.

Todos los ardides destrutores de la caza están 
prohibidos por la ley. El hurón, los lazos, perchas, 
redes, liga y cualquier otro artificio; las cuadrillas 
perseguidoras de las perdices; la caza en los días 
de nieve, niebla y fortuna, de noche con luz arti
ficial, y á menor distancia de un kilómetro conta
do desde la última casa de la población; todo esto 
está prohibido y dt-be de anunciarse sin considera
ción de ninguna especie. La ley, en su art. 50, dedica 
preferente atención al cazador furtivo, y con razón 
le considera reo de delito y lo castiga con pena 
correccional; es preciso desplegar, pues, la mayor 
actividad en perseguirlos y denunciarlos á la ju
risdicción ordinaria, prestando el debido auxilio á 
los guardas jurados, á quienes se les concede en 
sus dec.aracioues fuerza de prueba plena.

Asimismo castiga la ley al que destruye los vi
vares, los nidos de perdices y los demás de caza 
menor, y como esto, generalmente, lo realizan los 
pastores que pasan la vida en la soledad del campo, 
conviene ejercer una exquisita vigilancia respecto 
de éstos, recogiéndoles los lazos que lleven y'des
truyendo todas las artimañas de que se valgan pa
ra destruir la caza. Dentro de esta prohibición se 
comprende la de recoger los huevos de las perdices 
en la época de la veda, bien para aprovecharlos ó 
venderlos; pues con ello se impide la reproducción 
y se causa un evidente perjuicio á la riqueza pú
blica, que debe evitarse á toda costa.

Todo cuanto se haga para impedir tamaño abu
so, contribuirá al cumplimiento de la ley en una 
de sus más importantes disposiciones.

El lamentable estado de la caza en España y su 
escandalosa exportación al extranjero, aun en la 
época ae la veda, ha obligado al legislador á pro- 
hibir.a por espacio de seis años, desde la publica
ción de la ley, quedando facultado el Gobierno 
para ampliar este plazo, cuando á su juicio las ne
cesidades lo demanden.

La exportación de la caza al extranjero queda, 
pues, prohibida dnr; nte seis años. Tampoco puede 
circular en el interior durante la época de lu veda, 
puesto que toda caza queda prohibida en ese pe
ríodo. Aun fuera de ella no podráu circular, y de
berán ser decomisadas las hembras de ganado cer
vuno y sus similares. Y cuando se pueden cazar 
Jas aves á que se refiere el artículo 17 de la ley, 
sólo podráu circular de.-de las fechas que respecti
vamente se señalan en dicho artículo.

Los hurones, según el art. 26 de la ley, sólo pue
den criarlos y tenerlos los que se dediquen á ¡a 
industria de la saca de conejos, y aun en este caso, 
pagando licencia y obteniendo permiso del Gcber- 
naüor civil de la provincia. En otro caso e tan pro
hibidos, y los que se posean sin esos requisitos de
ben ser decomisados y muertos. La caza con galgos 
ó podencos solo podrá realizarse desde 16 de Oc
tubre á 28 de Febrero, guardando las restricciones 
que establecen los artículos 34 y 35 de la ley.

Como complemento de las observaciones que 
quedan indicadas, y para la más eficaz cooperación 
de su autoridad en tan señalados fines, se servirá 
V. S. proceder al más exacto cumplimiento de las 
siguientes prescripciones:
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1. Que en virtud de lo dispuesto en el art. 3.° 

de los adicionales á la ley de Onza, se coloque en 
sitio visible de los G-ubieruos civiles, Diputaciones 
pi oviuciales, Ayuntamientos, Coniaud.inciasy pues
tos de la Guardia civil y estaciones de los ferroca
rriles un ejemplar de dicha l<y, y allí se mantenga 
expuesto bajo la responsabilidad de las Autorida
des y de estación.

• Que la presente circular se publique desde 
negó en el Boletín Oficial de esa provincia, acom

pañada de una relación nominal de las lincencia- 
( o anuas y caza concedidas para cazar con escos 

o a re(,*Hmos de perdiz, galgos y podencos.
' • Q le poniéndose de acuerdo con los J. fes de 

a Guardia civil de esta provincia, y trasladando 
esta . ircular á los de línea y de puesto de dicho 

ti tu lo, dicte las disposiciones complementarias 
paia facilitar el cumplimiento de la ley de Caza en 
o i eferente á la época de la veda; en la inteiigen- 

Clí<' de que se ha de exigir la consiguiente respou- 
s h  )i idad á todo el que no contribuya al cumpli
miento de lo mandado en aquella ley ó muestre 
morosidad en llenar sus deberes.

j Que estando prohibida la circulación y ven
. V?2* durante el período de la veda, y su 

poitaoiou al extranjero durante seis años, debe 
Jtitceise una especial vigilancia para evitar que la 

uiza se venda y sirva en las fondas, mesones ó es- 
p ' f l',lnn, nlos particulares durante la veda, y se 
framic^ a exLr^uÍero viva ó muerta, completa ó en 
ueafón eS IJO| ^?r.roearr^tia» carretería, á caballo ó 
ñu a ’ S’U nr mi^r excusa ni atenuación de ningu
na especie. 6
dad I ^ll0 d'-ben guardarse con la mayor severi-

prohioicioues consignaciones en la referi
da ey, impidiendo la caza con reclamo de perdiz 
• a vo a Jos dueños particulares de tierras destina- 

as a vedados de caza, realmente cercadas, amojo- 
a as o acotadas, quienes podrán utilizar los rec a- 

(•m-Len elLttS’ 8ÍeraPre «P36 paguen la contribución 
dti i 0,316 y los coloquen á menor distancia

■ A metros de las tierras colindantes; el hu
ía W’r.0' 110 8ea al lacador de conejos que pague 
dor mv í^i y. laya ^^.cido permiso del Goberna- 
liffa v ..ni6 a Pruviuciai l0íl lazos, perchas, redes, 
Vares^ nirk "^1 utr<'eio? la destrucción de vi- 
todo’debeL^ menor, y sobre
Qua vioir p6se".uírse a* oazador furtivo, ejerciendo 
á quienes i01"1 dl8Creta y constante sobre aquellos 
denles nn n V"Z popu*ar denuncie por sus autece- 
^eHpob’lado N,U niH1¡era de vivir ordinariamente en 
Que se dediqu P”' ft venta fraudulenta de caza á 
c'as para con.^ J 8.e halleu cu condiciones propi- 

ley; premié,S116 CMti8a e' art. 50 Je 
Permita en niimú,. n / esPecialmente que no se 
de-cos, siu qne8"",^" 6 C°U ga'gOT 6 P° 

los lugre"oVdpím1'11'86 de uu aerTÍCio qne afeóla á 
importante de la rtZ" ^.Aí”™6”60, d“. un ramo i 
compensas p| nn riC|ll6?a pública, será objeto de rede «s deberá Adl': ™ el cumplimiento
negligencia COm° 61 qU° mae9trd tenacidad ó b0rnagdor68 y

eu lo sucesivo Ha ¡il' Pl0vl,U01a$i 86 abstendránV0 de endonar multas ni devolver es-

copetas, pues de todas las infracciones de la ley de 
Caza y la pérdida del arma ú objeto con que se pre- 
Lt-nda cazur, corresponde conocer á los Jueces mu
nicipales ó á los ordinarios, según ios artículos 44 
y siguientes de dicha ley.

De Real orden lo comunico á V. S. para su cum
plimiento y demás efectos legales. Madrid l.° de 
Julio de I9Ó2.—Moret.—Sr. Gobernador civil de 
la provincia de....

RELACIÓN NOMINAL
de las licencias de Armas y Caía concedidas por este Gobierno 

de provincia durante el último año, ó que son valederas en 
la actualidad, y que se publica de conformidad con lo dis
puesto en la prescripción 2 8 de la Real orden que antecede.

NOTA. Ln inicial E, puesta en la tercerq casilla indica uso de teco- 
líela, y la O, licencia de casa.

NOMBRES PUEBLOS
c
o 
o. FECHA

Juan Murillo. Tarazona, c 10 Julio 1901
José Moreno. Epiia. E 10 » »
Salvador Salcedo. Isuerre. E 10 » »
José Gallado. Gallur. E 10 » »
Juan Gutiérrez. Cariñena, E 10 »
Joaquín Gutiérrez. Idem. E 10 » >
Gregorio Marco. Zaragoza. C. 10 » »
Pedro Rubio. Calata^ ud. C 11 » »
Hipólito Sánchez. Idem. C 1) » »
Nanuel Piza. Gallur. C 11 » »
Ramiro Seco. Üalatayud. C. 11 » »
Miguel Navales. Zaragoza. C. 11 » »
Húmente Alonso. Idem. C. 11 »
Petronilo Sanz. Ddioca. E 11 » »
Luis Castejón. Godojos. E. 11 » »
Vicente Aliso. Idem. E. 11 » »
Roque Escolano, Idem. E. 11 » »
Pascual García. Beichite. E 12 » »
Antonio Guallar. Novillas. C 12 » »
Pedro Ruiz. Zaragoza. C 12 » »
José Artigas. Idem. c, 12 »
Enrique Gascón. Mana. K. 12 » >
Jorge Herrer lerrer. E. 12 « >
Mnnuei Jiménez. V.“ de la Sierra. E. 13 » »
Prudencio Uguet. Borja. 0. 13 » »
José Crespo. Zaragoza. c. 13 » »
Benjamín Gil. Bijuesea. E. 13 » »
Francisco Martínez. Aimonacid. E. 13 » »
Ensebio Regala. taragoza. C. 13 » »
Marcelino Marín. Azuara. E. 13 » »
Pedro Molinos. Remolinos. E 13 »
Pedro García. Sastago. E. 13 »
Miguel Júivez. Zaragoza. E. 13 »
Leocadio Itivas. Idem. C 15 > »
Cipriano Magdalena. Idem. c. 15 »
Manuel Sancho. Barbóles. E. 15 » »
Mariano Marco.
Simón García.

Jarque. 
Zaragoza.

E 
E.

15
15

»
»

»-
»

Juné Marti. Idem. C. 15 » »
Mariano Gallar. Idem. C 15 > >
Gregorio Larumbe. Cariñena. E. 16 » »
Antonio Liarte. Used. E. 16 »
Hilario Aznar. Zaragoza. E. 16 6 »
Pelagio Bernadans. Epiia. E. 16 » »
José Martínez Idem. E. 16 » »
José Joren. Used. E 16 » »
Luis r- znar. Daroca. 0. 16 » »
Macario Gracia. Cariñena. E. 16 » »
Germán Podes. Morata de Jalón. E. 16 » »
José Lusan Zaragoza. C. 17 » »
Benito Echevarría. Puentes de Jil.a E. 18 > »
Joaquín Millán. Villarroya. E. 18 » »
Narciso Herrero. Morés. 8. 18 »
José Martínez Echalar. 8. 18 » »
Rafael Estabolete. Sadava. E 19 »
Francisco Sánchez. .a Almunta, E. 9 » »
Julio Olivan. Sos. 5. 9 » »
Jenaro Calvé 'Idem. s. 9 »

M.C.D. 2022



876 BOLETIN OFICIAL

NOMBRES PUEBLOS
d

FECHA NOMBRES PUEBLOS
dCD O
oT

FECHA

Anncleto Pablo.
Francisco Mañero.

Borja 
Pmseque.

E 
E

19 Julio 1901
19 » > Lorenzo García. Alcalá de Ebro c 30 Julio 1901

Jerónimo Larrosa. Zaragoza. C 19 » » Manuel Ezpeleta. Zaragoza. c 30 » »
Cayetano Oger. Luesia. E. 20 » » Manuel Martínez. A Ifaro. c
Pascual Abadía. Zaragoza. E. 20 » » Gregorio Ramón. Zaragoza. E 31 » »
Eduardo Bandrés. Zuera. • C. ‘¿2 » » Salvador ^afoz. Belcbite. E 31 » »
Liborio Montalván. Zaragoza. C. 22 » » Pablo de Eua. Malien. E 31 »
Francisco Cuestas. Idem. E. 22 » » Angel Jiménez. Zi ragoza. E 31 » »
Pablo Gil. Idem. K. 22 » 5 Miguel Andia. Borja. C 31 » »
Jacinto A riza. A'iza. C 22 » » Victorino ¿aro. Idem. C
Juan Vicente. María. E. 22 » » Daniel Saudre. Godojos. E 31 » »
Miguel Tier. Turralba. C. 22 » » Rafael Calvo. Azuara. E 31 » »
Fernando Rodríguez. Zaragoza. C 23 » » Carlos A isa. Zaragoza. C
Eleuterio Lozano. Pina. E. 23 » » Gabriel Gil. Piedr.dt jada. E
Pedro Palacios. ¿ara goza. C. 23 » » Bonifacio Corbero. Zaragoza. C 1 Agosto »
Mariano Burguete. Luesia. E 23 » > Juan Narro Ta razona. C
Simeón Garces. Ideiq. E. 23 » » Juan Carretero. Zaragoza. U l » »Esteban Boteras. Idem. E 23 » * Lorenzo Ruiz. Tauste. C 1 * »
Benito A riza. Zaragoza. 0. 23 » » Juan Meseguer. Atea. h i 8
Feliciano Librada. 1 a r¡i zona C. 24 » » i Rutino Zalaja. F réscano. E i *
León Martínez. Zaragoza. E. 24 » » Pedro Luna. til Frasno. E i *
Juan Francisco. Idem. E 24 » » Santiago Debico. Idem. E ! *
Agustín G.Alexander Idem. L. 24 » » Braulio Ibañez. Tarazonn. C. 1 *
Ramón Mercier. Idem. E 24 » » Tomas Vi lian ueva. Ejea. E 1 *
Angel Jimeno. Alagón. E 24 » » Gregorio Pínula. A riza. E 1 *
Roberto G. M a brea. Zaragoza. E 24 > » Josu M." Pasa mar. Ta razona. C. 1 »
Damaeo Esteban. Ibdes. ti. 24 í, » Diíinaso Chueca. Alagou. U 1 » »Joaquín Minué. Za ragoza. C 24 » » Juan José Gómez. Aguarón. E 1 * »
Pedro Gómez. Alngou. C 24 » » Antonio Castillo. Idem. E 1 >
Pedro Marín. Aguaron. E. 20 » » Gregorio Rubio. Z । ragoza. C 1 . »Manuel García. 1 lerga. K 26 » » Tenuoro González. Idem. E 1 » »Luis Brío. Remolinos. E 26 » * Feimin P,.gauizabiil. Idem. E 1 »
Victoriano Bnllester. Gal loca uta. ti. 26 » » Faustino Bello. Lécera. E 2 * »
Vicente Catalícete. U¡. castillo. ti. 26 » » Agustín Domingo. Idem. E 2 : »
Francisco Herce. Alíajnrm. E 26 » » Ramón Tello. Zaragoza. C 2 * »
Pedro Martínez. Tarazona. C 26 » » Aniceto Valero. Fueudetodos. E 2 ' »
Gregorio Dieste. Idem. u. 26 » » Marcos Pueyo. Zaragoza. C 2 " »
Gregorio Lnpuertn. Zaragoza. u 26 » » Segundo Gaspar. Gotor. E 2 * »
Manuel Serrano. Tu usté. c 26 » » Miguel Mallín. Da roca. E 2 * >
Julián Ruiz. Tara zona. c 26 » » Saivador Zaldivar. Zaragoza. E 2 * »
Juan Romero. Tauste c 26 » » Joaquín Peirona. Magullón. 4 C 2 » »Clemente Fabián. Zaragoza. u- 26 » » Ramón Gallego Novillas. C o *
Gaspar Lamarque. Idem. c 26 > » Francisco A ñuños. Idem. C. o *
Esteban Alconchel. Fueudetodos. E. 21 » » A ngei Mai tmez. Zaragoza. c o •
Francisco Villaiba. Zaragoza. c. 27 » » ■ Fenx Ruiz. Novillas. c 2 * »
Bernardino García. ídem. c 27 » » Germán Lábarta. La Almolda. E 2 ' »
Casimiro Cuartero. Fréscuno. 0 27 » » Candido Artigas. Pina h.bro. E 2 * »
León Ruina. Zaragoza. c 27 » » Pascual Royo. Zaragoza. C 3 » *Mariano Grac a. Idem. c 27 > » Vicente Zueras. Idem. C 3 » »
Rudesmdo Peralta. Idem. c 27 » » Vicente Lázaro. Idem. E 3 * »
Cipriano Suriano. Da roca. c 27 » » Pío Truel. Idem. E 3 »
Tomas Lascas. Aldisa. E 27 » » Pedro Arjol. Tauste. C. 3 »
Fermín Tello. Muella. E. 27 » » Pedro Polo. Idem. C 3 »
Mariano Gimeno. Borja. U 27 > » Virgilio Latorre. Tai azona. c 3 »
Manuel Ruedo. A riza. c. 27 » > Nico as Matute. Idem. c. 3 * »
Martin Soler.. Vill.'* de Jiloca. ti. 2n » » Jerónimo Malueuda. Terror. E. 3 * .
Fabian Escalera. Morata de Jalón. E 29 » » Carmelo Cruz Aizón. u. 3 * »
Victoriano Becerril. Jarque. E 29 » » Francisco Orus. Zaragoza. O. 3 * >
Julián Carnicer. Riela. E 29 » » Juan Góa.ez. Calatayud. c. 3 * »
Timoteo Burillo. Za ragoza. C. 29 » » Pascual Hernando. Tauste. C. 3 * »
Ramón Laborda. Sadava. 0. 29 » » Francisco Tejero. Idem. C 3 » »
Julián Freixinet. Idem. u. 29 » » José Mauubón. Idem. E. 3 * »
Ildefonso Royo. Monteagudo. c. 29 » » Jesús Estila Idem. E. 3 » »
Anselmo Artiaga. Luesia. E 29 » » Juan Quero. nogés. E. 5 » »
José Muguerza. Z ।ragoza. C. 30 » » Antonio Motos. Zaragoza. 0. 5 » »
Gabriel Laborío. Idem. C. 30 > » Miguel Boned. noges. E. 5 » »
Emilio Laborie. Idem. c. 30 » » José Sebastian. da gallón. U. 5 » »
Secundino Roca. Idem. u. 30 » » José Aruej. dem. D. 5 » »
Gorgonio Villa. Epila. E. 30 > » Octavio Buil. Cabuenca. -i 5 » »
Angel Ondiviela. Idem. E 30 « » Oes .reo Villanueva. Novillas. J.
Anselmo Borobia. Brea. E. 30 » » Fidel Villanueva. dem. 1 5 » »
Amado Borobia. Idem. E 30 » » José Añaños. dem. 5 » »
Manuel Monforte. Zaragoza 0. 30 » $ Dom ngo Lostao. dem. 5 » »
Juan A isa. Magallón. C. 30 » > Juan Gracia. ¿a ragoza. 5 > »
Luis Miravetc. Zaragoza. 30 » » Babil Requé dem. 5 » »
Joaquín Sancho. Ejea. 

Jalatayud.
L 3o » j> Luis de Lanosa. Remolinos. 7, 5 > »

Ramón Cobos. D. 30 » » Guillermo Martínez. Alhama. 5 » »
Valero Castilla. Magullón. J. 30 » > Saturnino Ade. Alagon, 1 2. 5 » >J ' Hilario Boch. Borja. jC. 6 »
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Julián Aliaga.
Acisclo del Pueyo. 
Manuel Postigo.

Zaragoza. E 6 Agosto 1901 Julio Deza. Pan iza. E 16 A goste 1901la razón a. E ti » » Constan ti no Labarta Villafranea Ebrc E ItiVillafrauca. E 6 » » Aiitmio Laz-iro. Z ii agoza. E 16 »^austmo Irizar 
Salvador Vinna. 
Joaquín Cortés. 
Pedro Pola, 
«¡osé M? Ojeda. 
Julián Rubio. 
Santiago Aguilar. 
oimon Bueno 
Andrés Gracia. 
Alberto Dupont. 
LmilioColés. ■ 
Gregorio A riño. 
GarmeL> Palú. 
Manuel Moreno, 
branaisoo Villarroya. 
Pedro Fita.
Román García. 
Carmelo Calvo. 
Mariano Castillo. 
José Martínez.

Zaragoza.
Idem.

C
C

6 
ti

» 
» »

Francisco Zalba.
Alfredo Aznárez.

Urnes.
Zaragoza.

C 
c

17
17

»
»

»
Cuspe. E ti » » José A mal. Idem. c 17 »
la usté. E ti » » Vicente Galbano. Idem. c 17 »
Zaragoza. U. ti » » Gregorio Germes. Caroca. c 17 »Bardallur. E ti Tomas Maitiu. dem. c. 17 »
Burgo de Ebro E n » » Manuel Boua. Maleján. c 17 »¡Sos. E. 7 » '> B tutista Orta. Pina. c 17
Zaragoza.
Idem.
Idem.

C.
C. 
C

7
7
7

> 
» 
»

»
» 
»

Francisco Miviela.
Baltasar Poza.
Manuel tiuñer.

Zaiagoza. 
Idem. 
Da ruca.

c 
c
E

17
17
17

» 
»

»
»

Idem.
Idem.
Idem.

c. 
c. 
c.

7
7
7

» 
» 
»

» 
» 
»

Eduardo Liarte.
José Martin.
Ensebio Navarro.

Idem.
Idem.
Idem.

E.
E.
E

17
17
17

»
»

» 
»

Idem. c. 7 » » Francisco Jus Idem. E. 17
»

Idem. c 8 » » Rafael Lezcano. Maiuenda. E. 17
Casiejón. E. 8 » » Antonio Brun. Ciares. E. 17 »
Idem.
Luna. 
Bureta.

E.
E.
E.

8
8
8

»

»

» 
» 
*

Valero Ros 
Telesforo Martínez. 
Pedro Castellot.

Za ragoza.
Borja.
Idem.

C.
C 
c.

17
17 
¡7

»
> 
» 
»

Francisco Clemente.
Primitivo Pérez.
Gregorio Bu niel.

Tauste. C. 8 » » Mariano Balesta. Idem. c. 17 »
Zaragoza. 
Manen.

c.
c.

8
9

»
»

» 
»

Mateo Catvo.
Manuel Olmedo.

San Mateo. 
Buibuente.

E 
E.

17
18

»
»

>
»

Anselmo Escolan.
Alejandro Navarro.

Zmagozu.
El i ozuelo.
Salvatierra.
Zaragoza.

c.
E.
E.

• 9
9
9

»
»
»
»

Salvador Gil.
Gregorio Pueyo.
Joaquín Paul.

Am bel.
Oí es.
Za ragoza.

E.
E.
E.

18
19
19

» 
» 
»

»
»

Carlos Lahoz. C 10 » » Santiago Aznar. Fueuu eludes. E. 19Idem. 
Bubierca. 
Zaragoza.

C. » » Santiago Maitinez. Ca riñen a. E. 19 »
E. 10 » Agustín Gomara. Buibuente. E. 19 »
C. 10 » Alejandro Jabera. Tarazuua. E. 19 »luem. 

IbUerre. 
Urriés. 
Zarngozu. 
Prímula. 
Tauste.
Idem. 
Zaragoza. 
Idem.

C. 10 » » Manuel Perez. Tul relias. E. 19 »
baustino Navarro.
Santiago Pérez. 
Milano R. Jiménez. 
Pascual Laborda.

C 10 » Felipe Herrero. Idem. 0. 19
C.
C.
E.
C.

10
10
0

10

» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»

Luis García.
Agustín Latorre, 

Roque Zubeldia.

larazona.
Tunes de Berre- 

lleu.
Amzuü.

C.

C.
O.

19

19
20

»
»

»

»
Felipe Pellejo.
Antonio Labarga. 
Antonio Causiu.

E 
C 
c.

10
12
12
12
12
12 
.2 
12
12

>
»
>

» 
»

•»

Manuel Bellido. 
Timoteo Toi res. 
Mariano Barlibas.

Idem. 
Idem.
Tauste

E.
E.
C.

20
20
20

»
»

»

»
Isidro Castañon.
Rafael Francia, 
francisco Ruiz. 
Maximino Zalaya. 
Pedro Martínez.

Idem.
Calatajud.
Idem.
Gallar 
Alfajarín.

c.
E.
E.
E.
E.

» 
»

»

»

» 
» 
> 
» 
»

heíipe Galius.
Gabriel Benito.
Rafael Cabademón 
Matías Sauz.
beLastian Casanova. 
Joaquín Gascón

Zai aguza. 
Idem.
Tauste.
Ta razona. 
Ejea. 
Zaragoza.

E. 
0. 
C. 
c. 
c. 
c.

20
20
20
21
21
21

» 
» 
» 
» 
> 
»

» 
» 
» 
» 
»

Antonio V. García. Z.ii ugoza. 
Belchite.

C.
E.

12
12

» 
»

» 
»

Francisco J. Martínez 
Chillo Chuler.

Idem.
Vaipiilmas.

c.
c.

21
21

»
»

»
»

aguza, 
Maden. 
Idem. 
Pma.

E. 12 » Juan Ortiz Zaragoza. c 21 » »
Pedro Ll„^eo' 
Ramón Muidlo 
lorenzo 1 amana. 
Rouí^^^^uueles 
tuque Soler.

C. 12 » » i uis Barí achina. Belchite. c. 21 »
(\ 12 » Benito Serrano. Idem. ■ c. 21 » »
c. 13 » Felipe Noque. Zaragoza. c 21 » »

larazona 
Zaragoza. 
Muel.
Zar,, goza.

0.
E.

13
13 » »

Santiago Aznar.
Agustín Gabarre.

Idem.
Perdiguera.

c.
E.

21
21 »

»
»

ílar"luo.Sauchez 
José Gil Ul-uez-

E. 13 » » Benito Moreno. Zaragoza. c. 22 » »
C. 13 » Florentin Marín. Bell hite. E. 22 »

Antonio Gracia Galatayud. 
Zaiaguza.

E. 13 » » José Redondo. Zai agoza E. 22 »
Francisco Costa C. 14 » » Jaime Ortaio. Sauava. C. 22 »
Gonstantino Lafárga Idem. c. 14 » » Joaquín Alfaro. Borja. U. 22 » »
Jerónimo Palomeuup Cuspe. C 14 » » Ventura Jimeno. La Muela. C. 22 > »
Eustaquio García Zaragoea. C. 14 » > Mariano Jimeno. .dem. c 22 » »
A erco.l Guuzálrz Lucem C. 14 * » Pedio Benmonte. Tara zona. c. 22 » »
Gil Anza. Z1 A riza. C. 14 » » Jacinto Laborda. Zaragoza. c. 22 » »
Luciano Tobías Idem. E. 14 » » Valentín Lacort. Idem. c. 22 » »
Franciseo Lázaro. Muel. E. 14 » > Jorge Cortes. Idem. u. 23 »

H Frasno.
Sádava.

E.
C

14
14 »

»
»

Juan Villarroya.
Juan Lon.

dem.
Idem.

0 
c.

23
23

» »
»

Rumón lzquier(i0 Mu rata
Zaragoza.

E. 14 » » Anselmo Victorio. l'a razona. □. ¿3 » »
Isidro Perez ' 0. Iti » > Valéu Jiménez _,uesia. h. ¿3 » »
francisco Urzáiz Brea, 

taragoza.
E. 1G » » Esteban Artigas. dem. í. 23 >

V'ceuu Clerigut 
5°rique de Avala. 
Ibo Ser C° Heruández 
u° serrano.

h. ti > » Luciano Casedos. Jabiturao. í. 23 » »1 aubte.
Fuentes de Ebro

E ti » Ignacio Moliner. dem. '. 23 » »E. 6 » Pascual B¡ un. Jla rés. B. >3 » »aragoza.
Pumza.

C ti » Estanislao Tejedor. Zaragoza. 1 L >3 » »E. 16 » » Bernardo Corles. dem. 5 14 >
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Julio Bendicho. Cariñena. E. 24 Agosto 1901 Valeriano Diez. Madrid. E 4 Septbre. 1901
Jerónimo Hernández. Z iTaguZa. C. 24 » Geivasio Marco. Viihiiei.gua. E 4 » »
Romualdo Cuarteto. T .razuua. 0. 24 » Fidel Laturre. Villamayor. C 5 . » »
Juan Navarro. Z ira goza. c. 24 » Isidoro García. Zaragoza- C 5 » »
Amado Kspatolero. Sos c. 24 » Francisco Sala vera. Beichito. E •> » »
Francisco Gastan y Zaragoza. c. 24 » José Solaos. Lucen i. E 6 » »
Federico Almorni. NucZ de Ebro. E. 24 ■ Leoncio Asensio. Fuentes de Ebro E. 6 »
Inucet cío Oajsunen. Uncastillo. E. 24 » Cristóbal Borao. Laya na.

i alntayud.
E 6 » «

Francisco Casabona. Mediana. E 24 » Mateo Aguilar. E. 1 6 » »
Salvador La puente. Fuente^ de Ebro E. 24 » Juan Vilbiuueva. Ejea. o. 6 » »
Miguel Mar Zaragoza. C. 24 » Esteban Navarro. Biel. 0. 6 » »
a ntonio Rufas. Idem. u. 24- > Pascual Navarro. Idem. c. 6 »
Mariano Cortés. Idem. c. 21 Ricardo Ochoteco. Vierias. c. 6 » »
Domingo Adán. Fuendejalón. c. 24 » Juan Esteila. T n azona. c. 6 »
Julián García. Z ira goza. E. 26 > » Demetrio García. Mueí. c. 6 »
Juan Esteban. Idem. E. 26 > » 1 edio Li.torre. Villamayor. c. 6 » >
Alejo Postigo. Villaíranea. E. 26 » Manuei Azuanv Ejea. E. 7 » »
Frúctuoso Royo. Muei. E. 26 > Enrique Orga. Muel. E 7 »
Antonio Aicos. Alhema. E. 26 » » Desi leriu Alvaro. Ateca. E. 7 » »
José Roy. Brea. E. 26 » Hipólito Ceuzano. Tara zuna. c. 7 » »
José M. Villa. 1 lermas. E. 26 Lario García. A.mazan. C. 7 » »
Teodoro Villa. Novillas. C. 26 » » Francisco Mur. La Muela. E. 7 » »
Joaquín Carnicer. SuViñan. C. 26 » » Román Hernández. V illarroya. E. 7 > »
Pascual Gal vez. Zaragoza. C. 26 » » Felipe Cestero. Idem. E. 7 » »
Lino Ciordio. i a razona. C 26 » Enrique Sánchez. Brea. E. 7 »
Joaquín Moi fanes. Terrer. E. 28 » » José Vera. Tauste. C. 7 »
José Gonzalo. Vnlarroya. E. 28 » » Pablo Guevara. Idem. C 9 » >
Bernardo Fita. Zaragoza. C 29 » » Emilio Guevara. Idem. C. 9 »
Félix Picio. Idem. c 29 » » Pascual Ibañez. Tara zona. U. 9 »
Adolfo Navarro. Aihama. c. 29 » » Florencio Ladrón. V.a de la Sierra. E 9 » »
Matías Tena. Zaragoza. c. 29 » » Joaquín López. Gutur. E. 9 » »
Cipriano Moliner. Codo. E. 9 » » Lorenzo Sánchez. Ibdes. E. 9 » »
Simón Ruiz. Castejón. E. 9 » » Baltasar Emperador. Piad il la. E. 9 » »
Pedro Perez. Codo. E. 29 » » Andrés Larraz. Tauste. E 9 » »
Severiauo Castejón. Godojos. E. 29 » » Casimiro Maclas. Miedes. Ü. 10 » »
Manuei García.
Amado García.

Pina. C 0 » José Piazuelo. La Zaida. E. .0 * »
Zaragoza. C. u » » Mariano Domeque. Zaragoza, E 10 » »

Santiago Peleglín. Aragón. C 30 » Ramón Barraqueta. Epila. E 10 »
Pascual Clemente. Zaragoza. c. 0 » » Leandro Cañada. Burja. C 10 » »
Eduardo Cucalón. PaniZa. E 0 8 Benito Heredia. Tauste. E. H » »
Mauuel Borobia. Brea. E. 0 » » Mariano Peguera. Idem. E. U » »
Andrea Sancho. Cuspe. E 0 » » Manuel Motera. Tarazona. c. 11 » »
Pedro Colás. Zaragoza. E. 0 » » Felipe Paiituja Zaragoza. 0. 11 > »
Ruperto Orga. Muei. E

C
0 » Ji aquín l.edesma. Malauquilla. E. 11 » >

Benito Aragüés. la usté. 1 » » Bonifacio Carne. Idem. E. 11 > »
Ramiro Caídiel. Gallar C. 1 » » Francisco Carrera. Osera. E. 11 » »
Evaristo Navarro. Tu usté. C 1 » Rafael Andrés. Calatayud. E. 12 »
Pedro Evaquerri. Pan iza. E 1 » » Manuel Sancho. Novillas. C 12 » »
Joaquín Lahuerta. Calato rao. E

E
1 » » José Martínez. Da ruca. C. 12

Sabino Gil. Enciuacorba. 3* » » Gregorio Zueco. Grisel. C. 12 » »
Felipe Miguel. Malléu. E. 2Septbre 1901 Pablo Serrano. Z.nigoza. C 12 »
Jerónimo Cortés Sus. E 2 » » Pedro Guinda. Sadava. E. 12 » >
Mariano Ruiz. Torrijo. E. 2 » » Leopoldo Deheca. Ejea. E. 12 » »
Vicente Herrero. Zaragoza. E. 2 » » Juan Blasco. Idem. E. 12 » »
Maximino Polo. Mana. E 2 » » José Gascón. Mana. E. 12 >
Javier Mur. La Muela. E 2 » » Miguel Sebastián. Vaicuuchán. E 13 » »
Elias Aquillué. Lucen i. E. 2 » » Mariano A isa. Las Pedrusas. E. 13 » »
Rafael Destre. Belehite. E. 2 » » Constantino Ríos. /.araguza C. 13 >
Sebastian Marco. Biel. C 3 » » Antonio Lizan. Pastriz. C. 13 » »
Francisco Navarro. Idem. C 3 » » Camilo Labarga. Za'aguza. C 13 » >
Hermeneg.0 Tolosana La Puebla. C. 3 » » Baldomcro Gaicéa. üncastillo. E. 13 »
Justo Buil. Cadrete. E. 3 » » Román Munguilud. Tauste. E 13
Pabm Sisamón. Zaragoza. E. 3 » » Juan Redal. Ta razuua. E. 14 »
Clemente Colón. Luna. h. 3 > Miguel Villanueva. Novillas. 0 14 >
Félix Sobrevida. Epila. E 3 » » Esteban Muñoz. Gallur. C. 14
Domingo Otaí. Farasdués. E. 3 8 Florencio Giménez. Idem. E 14 » » ■
Antonio A isa. Idem. C. 3 » > Domingo Bartolomé. Ateca. S. 16 » »
Ignacio Cardona. Tauste. C. 4 » » Isidoro López Ti asobares. 3. 16 » »Pablo Aguerrí. Idem. C. 4 » » Ignacio Martin. tueda. h. 16 » »Pedro Lostaié. Idem. C. 4 » »
Antonio Alegre. Alagón. C. 4 » »
Antonio Glacia. Cabañas. C. 4 » VSe continuará.)
Enrique Martínez. Ta razona. C. 4 » »
C¡ lixto Palacio. Idem. 1 \ 4 »
Vicente Sasera.
Melchor Sabalza.

Idem.
Luesia.

c.
E.

4 »
4 »

»
» Eucargo á los Sres. Alcaldes, G-aardia civil Caer-

Pedro Cárdese. Biel. h. 4 » po de vigilancia y demás autoridades depeudien-
Antonio Solanas. Ibdes. E. 4 » » tes de la mía, procedan á la basca p captura dal
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soldado desertor del regimiento infantería de Ge
rona, uúm. 22, Santiago Ariel la Artigas, natural 
de Lobera, de esta provincia, Juzgado de 1.a ins
tancia de Sos. da oficio labrador y que nació en 
22 de Mayo de 1881.

Zaragoza 9 de Julio de 1902.—El Gobernador, 
' Lorenzo Moneada.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Cuer
po de vigilancia y demás autoridades dependientes 
de la mía, procedan á la busca y captura del sol- 

■ dado desertor del regimiento infantería de Gerona, 
Jo*e Ech?verri López, soltero, de oficio labrador, 
de 1 metro G'JU milímetros da estatura y que nació 
en l8 de Mayo de 1881.

Zaragoza 9 de Julio de 1902.—El Gobernador, 
Lorenzo Moneada.

_ SEQOION SEXTA.
El expediente de exceso de gastos p or premios 

eu los exámenes del año económico de 1901, se ha- 
a de,man i tiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, 

poi termino de quince días, á contar desde maña
na, a los efectos legales.
; Villamayor 8 de Julio de 1902.-EI Alcalde, Ca

simiro Abad.

La plaza de Agente recaududador, para el cobro 
e reparto de consumos de esta ciudad, corre^pon-

8 ,a aotUal> se halla vacante. Los que de
A Ir 11 H’ Pref‘entarán las solicitudes á esta Alcaldía hasta el día 20 de los corrientes.
«din r 'T0 d6 eoudicioues, bajo el cual ha de ser 

J ' icai o, s halla de mnuifiesto en la Secretaría 
e es e Ayuntamiento durante las horas de oficina.
Luspe 8 de Julio de 1902.—El Alcalde, C. Ar- 

caya. ’

Los repartimientos del impuesto de Consumos 
iquidos y alcoholes del ejercicio del año actual se 
a an expuestos al público por término de ocho 

vida611 ** ^lícr6t,aría del Ayuntamiento de esta

7 de Julio de 1902.-E1 Alualde, Casia

_____^CUIUN SEP1 í 1M 21
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

taragoza.—San Pablo.
L- Julio Díaz SaU t . .

San Pablo d a’ -eZ nHlulclPal del distrito de 
instancia por cesa(?Ut^d’ ejerü?6ufc,i dd 
Hago sub > • O , aciou dtil propietario:

reclamadas en autosPp? Pag° de resPUU4HbiHdAde8 
concepto de cobre i ^et;u,;*vu^ 9116 8e ^guen en 
Euciso en n r ' . i 'Ocurador D. Gregorio 
Ramona Lóp’rz'v ctr" D/L N“rcisa NttVarro> euu,-ra 
blioa subasta ÜZ I1 ! Se aaCttu a la v nU en Pú" 
sación como’. . rebttJa del ^5 por lOJ de ta- 
ti^caa sigumuu^- eneultiUbe!l a i08 ejecutados, las 
y »» o hI^S/a Tk  8Ít"na. 6n la Tilla de E-oatrón, 
ro H, tompue8taade^B°J'‘’ ''eñalt‘Ka C°U 61 UÚ",e"

P 8ta de du« Pisos sobre el firme; liu- 

dante por la derecha entrando con la de Ramón 
Royo, por izquierda con la de la viuda de Ramón 
Aguilar, por la espalda con la calle de la Alburca 
Alta, y por el frente con la de Albarca Bija: tasa
da en 4.000 pesetas.

2 .a Un campo-olivar, en el término de dicha vi
lla, partida de Valimaña, de dos hanegas y tres al
mudes de tierra; lindante al Este con José Lashe- 
ras, al Oeste, con Antonio Migue), al Sur con ace
quia y al Norte con costra: tasado en dOO pesetas.

3 .a Otro campo, sito en el mismo término y 
partida de Valimaña, de siete hanegas y seis al
mudes de cabida; lindante al Este con viuda de 
Antonio Hornaque, al Oeste con Manuel Horna- 
que, al Sur con Antonio Hornaque, y al Norte con 
costra: tasado en 4(10 pesetas.

4 .a Otro campo-olivar, sito en dicho término 
en la partida de Vaidovidas, de una hanega y 
cuatro almudes de cabida; lindante al Este con 
viuda de Pedro Nolasco, al Oeste con viuda de Blas 
Gracia, al Sur con viuda de Antonio Hornaque y 
al Norte con costra: tasado en 300 pesetas.

5 .a Otro campo-olivar, sito en dicho término, 
partida de Tejería, de diez almudes de cabida; lin
da al Estecen tinca de Francisco Bruto,al O^ste con 
José Clavera, Cristóbal Faetón y D. Joaquín Za- 
pater y al Norte con Santiago Ramón: tasado en 
250 pesetas.

6 .a Otro campo en término de dicha villa, par
tida de Gotor, de dos hanegas de cabida, linda ai 
Este con Manuel Aguerrí, al Oeste con D. Miguel 
Blasco, al Sur con Joaquín Martorell y al Norte 
con camino: tusado en 3ll0 píselas.

7 .a Otro campo, sito en término de la expresa
da villa, partida de Vistubella, de dos hanegas y 
seis almudes de cabida; lindante al Este con Anto
nio Artal Ramón, al Oeste con Ramón Villubona, 
al Sur con Ralla y al Norte con Manuel Castillero: 
tasada en 5U0 pesetas,

8 .a Otro campo en el referido término, partida 
de Vuldealbuue'i, de seis cahíces de cabida; lindan
te al Este con D. Joaquín Zipater, al 0¿ste con 
Manuel Gracia, al Sur con Domingo Ramón y al 
Norte ct n costra! tusado en 250 pesetas.

9 .a Otro campo, monte, como el anterior, sito 
en dicho término, partida de Espartera, de cinco 
cahíces de cabida, que linda al Este con Pedro Sa
las Ariño, al O ste con Lorenzo Piazuelo, al Sur 
c<m Esteban Aparicio y al Norte con Antonio 
Aranco Barrachiuu: tasado en 750 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-au
diencia de este Juzgado, se na señalado el día 30 
del actual, á las diez; para lo cual se advierte que 
no se udmb.irá postura que no cubra la mitad de 
la tasación, que ios licitadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la ñaca ó fiacai que traten de adquirí •, que el 
remate p<,Ira hacerse á calidad de ser cedido á un 
tercero, siendo preferido el licitador que haga pro
posición por todos los bienes juntos en igualdad de 
precio en la oferta; que el que adquiriese tales fin
cas deberá conformarse con la titulación que de 
ellas existe en autos y que se hallará de manifies
to en a E-cribaníu hasta dicho día, siendo de su 
cuenta cuantos gastos se hicieren necesarios para 
suplirla ó completarla.
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Dado en Zira^oza á 5 de Julio de 1902.—Jalio 
Díaz Sala.—D. S. O., Justo Emperador.

Ateca.
D, Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de 

la villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecnnarias que en dríiiiitiva le han sido im
puestas á Basilio Yagüe Cebolla, en la causa se
guida contra el mismo, sobre lesiones, se sacan á 
la venta en pública subasta los bienes que le fue
ron embargados, sitos eu el término municipal de 
Calmarza, por el precio de su tasación, que á con
tinuación se relacionan:

l .° Un campo regadío en la partida de la 
Umbría de Uugél, de cuatro áreas y 77 ceutiá- 
reas de cabida; que linda al N. con río Mesa, al E. 
con Agustín Lázaro, al 8. con camino y al O. con 
l.'ascuala Escolano: tasado en 200 pesetas.

2 .° Otro campo secano en la partida Puente de 
la Varga, de 19 áreas y 7 centiáreas de cabida; 
linda, al N. y O. con camino, al E. y S. con mon
tes comunes: tasado en 50 pesetas.

3 .° Otro campo secano, sito en la Hoya del 
Moco, de 19 áreas y 7 centiáreas de cabida; linda 
al N. y O. con camino, al E. con Juan Yago y al 
8. con Paula Cebolla: tasado eu 100 pesetas.

4 .° Otro campo secano eu el Cerro, de cabida 
de 38 áreas, y 14 centiáreas; liúda al N. cou Ra
món Pérez Mouge, al E. cou término de Jaraba, al
8. con camino de arrieros y al O. cou Rafael Cor
tés: tasado en 200 pesetas.

5 .° Otro campo secano en el Hoyo del Señor, 
de 19 áreas y 7 centiáreas de cabi ia; liúda al N. 
con camino, al E. con monte, al 8. y O. con Ma- 
nuelRuiz: tasado eu 50 pesetas.

6 .° Una «-ra de trillar mies en la partida el Vi 
llar, de una área y 19 centiáreas; liúda ai N. con 
corral de José Pérez Esoolauo, al E. cou era do 
Román Pérez Mouge, al 8. cou otra de Marcelino 
Cortés y pujar del mismo Basilio Yagüe y al O. 
cou era de José Bueno: tasada en 50 pesetas.

7 .° Uu pajar eu .a pa tida del Vi lar; que linda 
al N. con era del mismo Basilio Yugue, al E. cou 
era de Ramón Pérez Mouge, al 8. con era de Mar
celino Cortés y al O. cou era de José Bueuo: tasa
do eu 100 pesetas.

Los remates tendrán lugar simultáneamente en 
la Sala audieucia de este Juzgado de instrucción 
y en la del municipal del pueblo de Calmarza el 
día 1 de Agosto próximo venidero, á las ouoe da 
su mañana; advirtiéndose que no se admitirá pos
tura que no cubra por lo menos las dos terceras 
partes de la tasación, que los licitadores deposita
rán previamente eu la mesa del Juzgado el 10 por 
100 eu efectivo de la cautidad tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito uo serán admitidos, y que no se 
bailan corrientes ios títulos de propiedad.

Dado en Ateca á 5 de Julio de 1902.—Felipe 
Rey.—De orden de 8. 8., Juau Mauuel Gil.

D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de 
la villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Ildefonso Abián

Pardos, eu la causa que se le siguió, sobre lesiones, 
se sacian á la venta en segunda subasta pública, con 
rebaja del 25 por 100 de su tasación, los bienes que 
le fueron embargados, y que á continuación se re
lacionan:
l .° Una casa, sita en el pueblo de Monterde, de 

nueva construcción, de tres pisos y el firme, sita en 
la calle de la Rúa, señalada cou el núm. 18; lindan
te por derecha entrando con camiuo de h-rederos, 
y por izquierda y espalda con finca de Mariano 
Marco Pérez: tasada eu 2.500 pesetas.

Los remates tendrán lugar simultáneamente eu 
la Sala-audiencia de este Juzgado de instrucción y 
en la del municipal da Mouterde el día 9 de Agos
to próximo, á las once de su mañana, á cuyo fin se 
advierte que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del valor tipo de la subasta, 
que los licitadores depositarán previamente eu la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 en efectivo de la 
indicada cautidad, siu cuyo requisito no serán ad
mitidos, y que los títulos de propiedad se hallan 
eu la Escribanía, donde pueden examinarlos los que 
en ello tengan interés ó les convenga.

Dado en Ateca á 7 de Julio de 1902.—Felipe 
Rey.—De ordeu de 8. 8., Juau Mauuel Gil.

Calalaynd

D. Roque R)meo Peirona, Escribano del Juzgado 
de primera instancia de Calatayud y su partido:
Doy fe: Que en la demanda de pobreza á que 

luego se hará mención, se ha pronunciado hoy la 
sentencia cuyo encabezamieuto y pie sou como si
gue:

Sentencia.—«En la ciudad de Calatayud, á 7 de 
J unió de 1902. El Sr. D. Ricardo Cubos Sáuchez, 
Juez de primera instancia del partido, habiendo 
visto la demanda de pobreza instada por Luis Pas
cual Gayan, vecino de Moratade Jiloca, representa
do por el Procurador D. Luis Clemente, bajo la direc
ción del letra io D R*món Ortega, para litigar cou 
Dámaso Est^bau, Babil Viiilla, Alejandro Pérez, 
vecinos de Maluenda; José España y Pedro Lavilla, 
que lo sou de Velilla de Jiloca, en cuyos autos ha 
sido parte el Sr. Aboga io del Estado y por rebel
día de los demandados los estrados del Tribunal.

Pallo: que debo declarar y declaro pobre en sen
tido legal á Luis Pascual Gayán, otorgándole ios 
beneficios que la ley concede á los de su clase para 
litigar cou Dámaso Esteban, Babil Vililla, Alejan
dro Pérez, vecinos de Maluenda; José España y Pe
dro Lavilla, que lo son de Velilla de Jiloca, siu per- 
jui io de la obligación que impone el artículo 37 y 
39 de dicha ley. Y por esta mi sentencia, que se no
tificará á las partes en cuanto á la rebelde eu estra
dos é insertándose eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, drfiuitiVnmeute juzgando lo prouuucio, 
maudo y firmo.—Ricardo Cubos.»

Y para su inserción eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, libro el presente, que firmo eu Calatayud 
á 7 de Julio de 1902.—Roque Romeo.

IMPRENTA DEX. HOSPICIO
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